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ArtTculo 1Q - Que verte con agrado que el Poder Ejecutivo Terr i tor ial inclu-

ya en el Presupuesto 1984, las partidas presupuestarias para el llamado a li-

citación de obras de infraestructura de conexión de agua, energi'a eléctrica

y gas natural, a realizarse en la Sección D, Macizos 35, 36, 37, 38 y 39 de

la Ciudad de Ushuaia y coordinar con la Intendencia local la realización de

las obras de apertura de calles y construcción de desagües sanitarios.

Articulo 2^ - Comuniqúese al Poder Ejecutivo Terr i tor ia l .
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